UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

ESCUELA SUPERIOR DE LENGUAS

PROFESORADO DE PORTUGUÉS

INTRODUCCIÓN


El profesorado de Portugués surge como respuesta a la demanda de una sociedad cada vez más integrada culturalmente con todos los países de Iberoamérica de los cuales uno, Brasil, se comunica en otra lengua. Es por ello que entendemos la urgencia en la preparación de este plan con el objeto de ampliar el panorama de los títulos que ofrece la Escuela Superior de Lenguas.


Cabe informar que el Profesorado de Portugués se crea en una unidad académica en la cual se dictan otros cuatro profesorados de idioma de reconocida tradición y que por lo tanto compartirá con aquéllos materias del área de formación docente y de lengua española que se dictan en castellano.

1- FUNDAMENTACIÓN

El presente plan de estudios tiene por finalidad formar un Profesor de Portugués tomando en consideración que le formación  docente para  la enseñanza de lenguas extranjeras  ha alcanzado notable difusión a niveles internacionales debido a su tradicional importancia cultural y a su actual incidencia social que se refleja en una demanda creciente de docentes en el ámbito de la provincia. Por ello se hace necesario formar un docente en dicho idioma, con preparación integral en la cultura del mundo lusófono y sus diversas áreas de conocimiento, capacitándolo para la instrumentación de la metodología didáctica específica.


Este plan, diseñado con el fin primordial de responder a una necesidad estratégica con relación a la actual política cultural de integración internacional, nace para sustentar el título de profesor de portugués como lengua extranjera. Esta meta se encuentra directamente relacionada con la firma del Tratado de Asunción - 26 de marzo de 1991- que diera inicio al Mercado Común del Sur (MERCOSUR) el cual contempla la búsqueda de formas de integración socioeconómica y la cooperación en el desarrollo científico y tecnológico incluyendo asimismo el intercambio y la complementación cultural como medios eficaces para elevar la calidad de vida de los habitantes de los países miembros.


En sintonía con dicha política de integración cultural, estos participantes deberán implementar medidas de política educativa que contemplen la capacitación de los recursos humanos nacionales para acceder a los beneficios del mencionado proyecto integrados.


Interesados por la concreción de los citados objetivos y atendiendo a que la lengua es un vehículo de unión y conocimiento entre los pueblos del mundo, en nuestro ámbito iberoamericano, resulta imperiosa la formación de docentes de las lenguas habladas en los países signatarios del tratado: el portugués y el español. De esta manera se dispondrá de los agentes pedagógicos habilitados para la docencia en todos los niveles del sistema educativo y que posibilitarán la enseñanza de la lengua portuguesa en los ámbitos nacional, municipal y privado. 

2. OBJETO DE ESTUDIO


El objeto de estudio del Profesorado de Portugués abarca el conocimiento de la lengua portuguesa integrado a la formación psicológico-pedagógica  así como a las estrategias metodológicas para intervenir en la enseñanza de dicha lengua.

3. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA

3.1. Nombre de la carrera:




PROFESORADO DE PORTUGUÉS

3.2.Nivel:  GRADO

3.3.Acreditación: quienes cumplimenten los requisitos establecidos obtendrán el título de PROFESOR DE PORTUGUÉS.

3.4. Años de duración: 4 (cuatro) años = 8 cuatrimestres =3296 hs/reloj

3.5. Perfil del egresado profesor

Tendrá dominio lingüístico y comunicativo del portugués entendiéndose por dominio de la lengua el uso correcto y apropiado del idioma en cualquier situación de comunicación .

Habrá alcanzado una comprensión empática de la realidad cultural del pueblo cuyo idioma adquiere valorando la cultura nacional e iberoamericana y su proyección en el ámbito universal.

Conocerá, analizará y evaluará distintas metodologías y principios que rigen la selección de recursos didácticos y la secuenciación de actividades para la enseñanza y el aprendizaje de la lengua extranjera .

Conocerá, analizará y evaluará distintas metodologías y principios que rigen la selección de recursos didácticos y la secuenciación de actividades  para orientar la reflexión sobre los aspectos formales y normativos de la lengua y su articulación con los procesos de comprensión y producción  textual..

Sabrá identificar y resolver adecuadamente los problemas que surjan de la interacción docente-alumno, proyectándola además en el plano social, demostrando criterio ecuánime y estabilidad emocional.

Estará dispuesto a perfeccionarse permanentemente en su ámbito profesional en función de las necesidades del medio en el que se desenvuelva, volcando su experiencia en la docencia, en una actitud dialéctica constante entre la teoría y la práctica.

Será una persona creativa y con iniciativas para adaptarse a nuevas situaciones áulicas sin abandonar su juicio crítico y reconociendo la importancia de la motivación y de las diferentes individualidades en lo que se refiere a necesidades, intereses, aptitudes, actitudes, capacidades y habilidades de los educandos como así también promoverá las prácticas de solidaridad y ayuda mutua.

Será capaz de mantener coherencia entre los niveles educativos propuestos y los métodos para alcanzarlo en función del hombre que se desea formar.

Será capaz de reflexionar sobre el sentido de la función docente y su proyección individual y socio-política.

Habrá logrado la capacidad de arribar a juicios autónomos sobre bases 

argumentales firmes tanto en el área de su especialidad como en su condición de ciudadano.

3.6 Perfil, alcances e incumbencias del título (Decreto PEN 256/94)

3.6.1.Perfil:

Conocimiento: formación en las áreas de: - lengua portuguesa, en sus niveles morfo-sintáctico, fonético y fonológico, pragmático y discursivo, con especial interés por las variantes del portugués moderno; lingüística aplicada a la enseñanza de la lengua y a la intercomprensión de lenguas romances; -de cultura, mediante el conocimiento de aspectos socio-culturales y literarios del mundo lusoparlante confrontados a idénticos aspectos de Argentina en general, con enfoque integrador, y - formación docente general y especializada ,  mediante el conocimiento de las variables que intervienen en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Capacidades: capacitación para manejar técnicas de enseñanza, planificar y evaluar procesos de enseñanza-aprendizaje, y confrontar teorías y propuestas metodológicas y culturales.

Aptitudes: aptitud para  conducir el proceso de enseñanza-aprendizaje, en especial en la actividad grupal y para participar en equipos multidisciplinarios.

3.6.2. Alcances

Son de competencia del profesor de portugués las siguientes actividades:

Planificar, conducir y evaluar procesos de enseñanza-aprendizaje en el área de Lengua Portuguesa en todos los niveles del sistema educativo.

Asesorar en lo referente a la metodología de enseñanza de la lengua portuguesa.

3.6.3. Incumbencias
Docencia en todos los niveles del sistema educativo.

3.7. Requisitos de admisión

Tener completos y aprobados los estudios de nivel medio correspondientes y en la fecha propuesta según exigencias de la Universidad Nacional de Córdoba.

Haber cursado y/o aprobado el curso de Nivelación correspondiente en sus distintas modalidades.

4. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO



El presente plan de estudio está organizado sobre la base de la interacción de tres áreas de conocimientos, a saber: 

Área de Lengua

Área de Cultura

Área de Formación docente.

Listado de asignaturas del plan

1er año

Lengua Portuguesa (Lengua, Gramática, Fonética y Fonología  )

Lengua  Castellana  I

Cultura I (cuatrimestral) 

Cultura II (cuatrimestral)

Filosofía de la educación  (cuatrimestral)

Pedagogía  (cuatrimestral)

Teoría y práctica de la investigación

2do.año

Lengua Portuguesa II (Lengua, Gramática  y Fonética y Fonología)

Lengua Castellana II

Cultura III  (cuatrimestral)

Cultura IV  (cuatrimestral)

Literatura I (cuatrimestral)

Literatura II (cuatrimestral)

Psicología Educacional ( cuatrimestral)

Didáctica general (anual)

3er. Año

Lengua portuguesa III   (Incluye Taller de dicción y de expresión oral)

Cultura V

Cultura VI

Literatura III

Literatura IV

Latín I

Latín II

Lingüística 

Didáctica de la lengua I (Incluye la Observación y la Práctica de la enseñanza)

4to año

Lengua portuguesa IV (Incluye Taller de lectura y de producción textual escrita)

Historia de la lengua.

Seminario de intercomprensión  de lenguas romances (cuatrimestral)

Seminario de Literatura infanto-juvenil.   (cuatrimestral).

Seminario: Estudio contrastivo de temas de las  literaturas argentina y lusófona (cuatrimestral).

Seminario taller: Lenguajes especializados del portugués (cuatrimestral)

Didáctica de la lengua  II (Incluye la Observación y la Práctica de la enseñanza II).

División del plan en áreas y sub-áreas

1. ÁREA DE LENGUA

Constituye el eje de la carrera; tiene como base el enfoque integral de las lenguas (semántico, morfo-sintáctico, pragmático) incluyendo una pragmática descriptiva y una metodología de análisis de los discursos; tiene como objetivo el dominio de las cuatro macro-habilidades lingüísticas.

Debe atender a la integración de las distintas asignaturas, privilegiando el enfoque contrastivo en el aprendizaje de la gramática portuguesa en coordinación con el estudio de la lengua castellana y haciendo incidir instrumentalmente el Latín, la Lingüística y la Historia de la lengua.

El Área de Lengua comprende cuatro subáreas cuyos contenidos se distribuyen de la siguiente manera:

I-1 Sub-área de lengua portuguesa I : 

I.1.1. Lengua portuguesa I:






Lengua






Gramática






Fonética y Fonología

I.1.2. Lengua portuguesa II:






Lengua






Gramática






Fonética y Fonología

I.1.3.Lengua portuguesa III:






Lengua






Taller de dicción y de expresión oral

I.1.4. Lengua portuguesa IV:






Lengua






Taller de lectura y de expresión escrita


I.1.5.Seminario-Taller:Lenguajes especializados del  portugués (  

             cuatrimestral)

I.2. Sub-área de lengua castellana



I.2.1. Lengua Castellana I



I.2.1. Lengua Castellana II

I.3. Sub-área de Lingüística



I.3.1. Latín I



1.2.1.Latín II



I.3.2. Lingüística 



I.3.3. Historia de la lengua



I.3.4. Seminario de intercomprensión de lenguas romances.

II ÁREA DE  CULTURA


Se consideran en esta área los diferentes discursos circulantes en las sociedades de habla portuguesa privilegiando la brasileña. El enfoque propuesto se orienta a proporcionar al alumno las bases para la comprensión de los elementos que se inscriben en la lengua como presupuestos o sobreentendidos y cuyo conocimiento se hace necesario tanto para el aprendizaje como para la enseñanza de la lengua extranjera.


Este espacio cognitivo familiariza al estudiante con los orígenes étnicos, lingüísticos y culturales de los pueblos de habla portuguesa y de Brasil en particular, proporcionándole una visión global de su historia política, cultural y de la difusión de la lengua portuguesa  y de la cultura lusófona en el mundo.


Se incluye en esta área, la Literatura, espacio de expresión de la sociedad y vehículo de la lengua, costumbres y tradiciones, con el propósito de facilitar a los estudiantes los medios teórico-instrumentales para el análisis de textos en portugués y el abordaje de las diferentes manifestaciones de la literatura brasileña y lusófona en general.

El área de Cultura se organiza en dos sub-áreas:

II.1. Sub-área de Cultura 

                                   II.1.1  Cultura y civilización I (cuatrimestral)





II.1.2.  Cultura y Civilización II (cuatrimestral





II.1.3.  Cultura y Civilización III (cuatrimestral)





II.1.4.  Cultura y Civilización IV (cuatrimestral)





II.1.5.  Cultura y Civilización V (cuatrimestral)





II.1.6.  Cultura y Civilización VI (cuatrimestral)

II.2. Sub-área de Literatura:

                                   II.2.1. Literatura I (cuatrimestral)





II.2.2. Literatura II (cuatrimestral)





II.2.3. Literatura III (cuatrimestral)





II.2.4. Literatura IV (cuatrimestral)





II.2.3. Seminario de Literatura infanto-juvenil en     

                                              portugués





II.2.4. Seminario: Temas de las literaturas argenti-             

                                                                 na y lusófona contemporáneas.

III. ÁREA DE FORMACIÓN DOCENTE


Los objetivos de la formación docente son: 1) formación del egresado  con una ubicación clara frente a la realidad sociocultural en la que está inmerso y sobre la que necesariamente deberá operar; 2) formación profesional para los distintos niveles del proceso educativo.


Para el cumplimiento de estos objetivos generales las asignaturas abarcan  conocimientos fundamentales de Filosofía educacional, Pedagogía, Didáctica general, Psicología educacional y de Didáctica de las lenguas.


Esta área se organiza de la siguiente manera:

III.1.    Filosofía de la educación (cuatrimestral       

     III.2.    Pedagogía  (cuatrimestral)


III.3.    Didáctica general (anual)

     III.4.    Psicología Educacional (cuatrimestral)

          III.5.    Teoría y Práctica de la investigación


III.6.    Didáctica  de la lengua I (anual)

          III.7.    Observación y práctica de la enseñanza I.

     III.8.    Didáctica de la lengua  II (anual)


     III.9.    Observación y práctica de la enseñanza II

Descripción y caracterización de las asignaturas

I. ÁREA DE LENGUA

I.1.Sub-área de lengua portuguesa

I.1.1. Lengua portuguesa I

· Lengua: 

Abordaje de la lengua en sus cuatro habilidades básicas, a saber: comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita en situaciones formales e informales de la vida cotidiana. 

· Gramática:



Aprendizaje, ejercitación práctica y corrección sistemática de los aspectos gramaticales contenidos en el nivel establecido para lengua Portuguesa I, priorizando aquellos que presentan dificultades para el hispanohablante argentino.  



Descripción y sistematización de las relaciones morfosintácti-

cas con sus componentes semánticos .La estructura de la oración sim

ple y de la oración compleja.

· Fonética y Fonología:



Aprendizaje, ejercitación práctica y corrección sistemática de la pronunciación y de la entonación en relación con los contenidos y niveles de eficacia comunicativa establecidos para la asignatura Lengua Portuguesa I priorizando aquellos aspectos que presentan dificultad al hispanohablante argentino.



Teoría y práctica sistemática de los ragos segmentales y suprasegmentales de la lengua portuguesa, con especial énfasis en acentuación y ritmo.

I.1.2. Lengua portuguesa II:

· Lengua:

      Práctica sistemática de las cuatro habilidades básicas, con especial énfasis en la elaboración congruente del discurso oral y escrito y en el uso del vocabulario relativo a temas generales.

· Gramática:



Descripción y sistematización de los componentes funcionales,  pragmáticos y estilísticos del texto en diversos registros de la lengua.

· Fonética y fonología:



Teoría y práctica sistemática de la entonación del discurso, entonación afectiva y reconocimiento de diversos estilos y acentos de la lengua portuguesa contemporánea.

I.1.3. Lengua portuguesa III

· Lengua: 

              Práctica sistemática de la lengua portuguesa en las cuatro habilidades con especial énfasis en el uso de diferentes registros y estilos de la lengua oral y escrita en el tratamiento de temas específicos.

· Taller de dicción y de expresión oral:



      Exposición y debates en torno a temas de actualidad internacional con especial énfasis en la correcta elocución, en la fluidez  y en el empleo de un vocabulario  apropiado. Exposición intensiva a soportes audiovisuales e impresos auténticos, tales como grabaciones de programas de radio, televisión, cine, periódicos, diarios y todo otro material bibliográfico relevante.

I.1.4. Lengua portuguesa IV

· Lengua:


       Práctica sistemática de la lengua en las cuatro habilidades básicas en situaciones de comunicación formales e informales de mayor complejidad.

· Taller de lectura  y de expresión escrita:


    Análisis y redacción de textos narrativos, descriptivos, explicativos, de opinión y otros.

I.1.5. Seminario-Taller : Lenguajes específicos del portugués :


        Adquisición y práctica de léxico y rasgos estructurales de la lengua portuguesa aplicada a diferentes áreas del conocimiento: turismo, hotelería, economía, medicina, agricultura, urbanismo etc.

I.2. Sub-área de Lengua Castellana


Descripción y ejercitación de las relaciones morfo-sintácticas y de los componentes semánticos de la lengua castellana con contextos que reflejan las diversas funciones y registros lingüísticos para poder efectuar análisis contrastivos pertinentes con el portugués.

I.2.1.Lengua Castellana I:

 
     Estudio de la teoría y práctica de las relaciones morfo-sintácticas y sus componentes semánticos .

I.2.2.Lengua Castellana 2:


    Abordaje de la teoría y práctica de los componentes funcionales, pragmáticos y estilísticos del texto en diversos registros de la lengua .

I.3. Sub-área de Lingüística. 

I.3.1.Latín:


Introducción al estudio de la configuración de la lengua latina como diasistema de base de la lengua portuguesa, manejo de nociones elementales de flexión nominal y verbal del latín clásico. Orientación en el manejo de bibliografía instrumental diccionarios y gramáticas.

I.3.2.Lingüística :


Conocimientos generales de la lingüística aplicada. Introducción a la lectura reflexiva de temas centrales de lingüística aplicada a la enseñanza de las lenguas. 

I.3.3.Historia de la lengua:


Desarrollo evolutivo hacia el latín vulgar. La romanización y el concepto de "latín vulgar" Fragmentación del imperio romano y las lenguas romances. Del latín a la formación del portugués. Historia de la lengua portuguesa en Brasil. 

I.3.4.Seminario de intercomprensión de lenguas romances:


Abordaje con enfoque cognitivista de una segunda lengua romance desde una perspectiva de comprensión multilingüe contrastando el español y el portugués con el italiano o el francés.

II. ÁREA DE CULTURA

II.1.Sub-área de Cultura y Civilización
II.1.1. Cultura y Civilización I:



Los países lusoparlantes: aspectos geográficos y turísticos.

II.1.2.Cultura y Civilización II:



Los países lusoparlantes: aspectos de la vida política, económica, social, cultural y privada.

II.1.3.Cultura y Civilización III:



El paso del Feudalismo al Renacimiento y su relación con las grandes navegaciones desarrolladas por los íberos como clave de lectura para entender los antecedentes del descubrimiento del Brasil.

II.1.4.Cultura y Civilización IV:



De la Colonización a la Independencia. Intereses mercantilistas y colonialistas de  Portugal. La esclavitud de indios y negros La presencia jesuítica en la colonia. Los movimientos que condujeron a la Independencia. Repercusiones en los movimientos artísticos y literarios.

II.1.5.Cultura y Civilización V:



El Brasil imperial en el contexto del panorama  histórico mundial. La Independencia. El Romanticismo y sus reflejos en la vida cultural brasileña como el inicio de la valoración del nacionalismo brasileño Inicio de los movimientos internos que empiezan a forjar la proclamación de la República del Brasil. 

II.1.6.Cultura  y Civilización VI:



Brasil desde la proclamación de la República hasta nuestros días. Influencia de la aristocracia agrícola. Panorama de las transformaciones económicas, políticas, sociales y culturales.

II.2. Sub-área de Literatura

II.2.1 Literatura I:



Aproximación al discurso literario a través del estudio de textos de la literatura lusófona contemporánea. Introducción a los géneros literarios  mediante el abordaje del texto literario en lengua portuguesa procurando la articulación con la asignatura Lengua portuguesa II.

II.2.2.Literatura II: 



Periodización de la literatura brasileña colonial. Las principales corrientes literarias y estéticas y los principales autores de cada periodo como emergentes de una época ligados a un contexto histórico, cultural, estético y literario y cuya posteridad y vigencia los revela clásicos.

Se articulará con la asignatura Cultura y Civilización

II.2.3.Literatura III:  



Las principales corrientes literarias y  estéticas, autores y obras del siglo XIX partiendo del principio de que la literatura es el reflejo de un momento histórico con acontecimientos económicos, políticos y sociales y de que tiene relaciones con otras producciones artísticas. Se articulará con la asignatura Cultura y Civilización.

II.3.4. Literatura IV: 



 Abordaje de los principales corrientes literarias y estéticas, autores y obras  del siglo XX partiendo del principio de que la literatura es el reflejo de un momento histórico  con acontecimientos económicos, políticos y sociales y que tiene relaciones con otras manifestaciones estéticas. Se articulará con la asignatura Cultura y Civilización.

II.3.5. Seminario: Temas de las literaturas argentina y lusófona



Estudio contrastivo de temas de la literatura argentina y de la  literatura lusófona contemporáneas 

II.3.6. Seminario: Literatura infanto-juvenil:



Seguimiento específico de autores y obras relevantes de la literatura infantil y juvenil del mundo lusoparlante.

III. Área de Formación Docente

III.1. Filosofía de la educación:




Epistemología de la filosofía de la educación. Corrientes filosóficas relacionadas con el fenómeno educativo. Características del pensamiento filosófico actual. Metodología del pensamiento con énfasis el razonamiento lógico (análisis, síntesis, inducción, deducción, inferencia etc.) y estrategias del pensamiento crítico.

III.2. Pedagogía:



Conocimientos de los fundamentos teóricos que enmarcan el sistema educativo argentino en el contexto socio-político actual. Estudio del proceso educativo, problemas y propuestas de abordaje desde los roles de docente y alumno según un enfoque psicológico en el contexto del sistema educativo y en el marco de las instituciones educativas formales – la Ley Federal de Educación y la Ley de Educación Superior - y no formales. 

III.3.Didáctica general: 



El conocimiento didáctico y su relación con la práctica. La enseñanza: enfoques históricos y tendencias actuales. El diseño de la enseñanza: objetivos, niveles, evaluación. El currículo: fundamentos, tipos, partes y componentes.  Proyectos educativos institucionales y curriculares. Fundamentos curriculares: investigación, diseño, desarrollo y evaluación.

III.4. Psicología Educacional:



Determinantes y condicionantes del aprendizaje. Teorías del aprendizaje. El sujeto del aprendizaje. Características generales y específicas del desarrollo perceptivo, cognitivo, lingüístico, social y afectivo. Producción y consumos culturales de los alumnos y alumnas de los distintos niveles del sistema educativo.

III.5. Teoría y práctica de la investigación:



Lineamientos básicos para la formación en investigación y para el desarrollo de una actitud metódico-científica.

III.6. Didáctica de la lengua  I:


Teorías del aprendizaje y principales enfoques metodológicos para la enseñanza de un idioma extranjero y su aplicación en los textos de aprendizaje. Estrategias específicas de enseñanza-aprendizaje para los distintos aspectos de la lengua en el nivel medio  (EGB y Polimodal) .Diseño de materiales. Nuevas tecnologías.

III.7. Observación y Práctica de la Enseñanza I: Integrada a la Didáctica Especial I, proporcionará al estudiante el marco necesario para su formación profesional. Confrontación de los conocimientos teóricos con la realidad observada. Diagnóstico institucional y áulico. Práctica de la enseñanza del portugués e el nivel medio. Informes de actuación.

III.8. Didáctica de la lengua  II:


Enseñanza-aprendizaje del idioma extranjero para niños y para adultos con propósitos específicos. Organización y planificación de cursos. Metodologías - Estrategias específicas de enseñanza aprendizaje de los distintos aspectos de la lengua en el nivel inicial y para adultos con propósitos específicos. Evaluación y diseño de material didáctico .Nuevas tecnologías.

III.9. Observación y Práctica de la Enseñanza II:


Integrada a la Didáctica Especial II, proporcionará al estudiante el marco necesario para la elaboración de las diversas instancias didácticas y la experiencia concreta de conducción en el ámbito de la clase. Diagnóstico institucional y áulico. Diagnóstico de necesidades. Práctica de la enseñanza del portugués en el nivel inicial y superior. Informes de actuación.
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